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San José del Guaviare, 4 de marzo del 2026

Seiior

WILSON BOHORQUEZ CARRANZA
Representante legal de la Vereda Unién Alta
Vereda Unién Alta

San José del Guaviare, Guaviare

ASUNTO: RESPUESTA RADICADO CDA 2026234

Cordial saludo,

En atencién a la comunicacién del asunto, mediante la cual formula la siguiente solicitud o
consulta:

"Solicitar a la Corporacion, la expedicién de una certificacién en la cual se indique que el Convenio Solidario
No. 2783-2024, cuyo periodo de ejecucion comprendié desde el 14 de agosto de 2024 hasta 20 de
diciembre de 2025".

Considerando el objeto de la peticion, esta Direccién Seccional en ejercicio de sus competencias
legales y reglamentarias, se permite emitir respuesta de fondo en los siguientes términos:

Revisados los archivos de la Corporacién, se constaté que la Junta de Accién Comunal Vereda
Unién Alta no registra expedientes ni trdmites ambientales ante la CDA asociados al convenio
en mencion.

Ahora bien, al tratarse de actividades de mejoramiento, catalogadas en el articulo 2.2.2.5.1.1 del
Decreto 1076 de 2015, se precisa que, aunque la J.A.C Vereda Unidn Alta no efectu6 el registro
del documento de autogestién Plan de Adaptacién de la Guia Ambiental - PAGA, debera
presentar a la Corporaciéon CDA el informe trimestral y/o final correspondiente, en el cual se
relacione la localizacién de las obras menores construidas (con sus coordenadas geograficas),
la descripcion de las actividades ejecutadas y el respectivo informe técnico-ambiental que
evidencie el cumplimiento de las acciones orientadas a evitar, corregir, mitigar y compensar los
impactos ambientales identificados, principalmente en lo relacionado con actividades
constructivas, gestién del recurso hidrico, biodiversidad y servicios ecosistémicos, manejo de
instalaciones temporales y gestién social (fichas ambientales).

Una vez allegada y verificada la informacién sefialada, la Corporacién podra emitir la certificacion
solicitada en el marco del cierre ambiental.

Sin otro en particular,
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